
Dilexijiijuptiam, dr odip iniquitatem. Tfalm. 44. 

RESPUESTA QUE OFRECE DON JOSEPH DE APANTE, 

Vecino de ella Ciudad, á el Manifiefto Jurídico de Doña Nicolafa Lo- 
( Pez de Cangas, muger de Don Juan Izquierdo de Padilla, Vecino de 

la Villa de Rota, en el pleito executivo, quefigue contra dicho Don 
Juan, a el que falio Doña Nicolafa, formando terceria de Dote, 

fobre que fe confirme la fentencia de V. S. pronun-; 
ciada en grado de villa. 

STANDO ESTE PLEITO LEGITIMAMEN- 
teconclufo,para verie por V.S. en grado derevifta, 
fe tuvo noticia por Don Jofeph de Aponte, que 

por Doña Nicolafa López de Cangas, fe havia efcri- 

to en derecho; y aunque dcfde luego conceptuó 

. . ( fobrado fundamento, que cfta diligencia era 
ínltrumento para dilatar la viíh,y determinación de ella ultima inftaiH 
cía; íin embargo, le pareció conveniente, pallar por la dilación, por 

o exar in iefpuefta á el manifiefto de Dona Nicolafa, la qualexcu- 

arlamos, a no tener prefente lo que nosenfeña el feñor Olea :Decef. 
ptr. in refponjíonibus ad objeCiones fpicúegu Carol. Jntonii de Lúea, in 
principio 1 11 fed tamen ejus objeciones breviter ¿rofequar , non quia exi- 

J imem ignaseff 'e fatisfaSlione, fed nequis legerit fuarum qu¿jlionum ar¬ 
rumen a3 & fuinmaria3 dubitet an aliquo fundamento nitantur. 

rT 11 ^ ^iCet *nfQro dicent ibas nefas 3 ut ita dixerím yVide~ 
T . Pífame fatta > judici rem exponen 3 que dixo el ]u~ 

.icón u to tn leg, i. J).de origine jurisy no obitante toleraremos lo"ri- 
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gorofo cfefta cenfura ,por mirar a la brevedad: Qju time laudando, efl, 

cumnihiljubtrahit cogmtioni jujlorum , que dixo A mían Marc. hb. 15. 

bift. omitiendo la dilatada cxprefsion de el hecho, rcfpeóto de ier 
predio tomar de él lo que convenga para acomodar la refpueíla , y 
aplicar las doótrinas, con que fe ha de fundar; y con eíTo cxcufamos 

la repetición, y por configúrente la moleftia, mayormente quando 

por Doña Nicolafa fe refiere , aunque con alauna cuidadofa dimi¬ 
nución. 

3. Y afsi, procediendo adarda refpuefta a los fundamen¬ 
tos de Doña Nicolafa , que comienzan defde el numero 11. obferva- 

mos en él, que el primero es, que la confefsion de fu llamada Dote, 

es anterior a la Efcripcura de Don Jofeph (como fi la Efcriptura, y 

la deuda , que cita contiene , fueran una mifma cofa ) en cuyo cafo 
dice: que no fe prefume fraudulenta , aunque perjudique a otros 
Acreedores, al menos , halla que por eítosfe hace conítar el fraude. 
Trrfhefe para prueba de cita conclufion, la autentica , que comienza: 
Sed jam necejje i. de donationibus arlte nuptias , la qual prueba immedia¬ 
ta mente lo contrario, y por lo mifmo contra el concepto de Doña 
Nicolafi, la cica hd.uitica de tacitis lib. 11. tit. zo. n. 35. Surdo dec. 116. 

71. % isr ro. citado de Fontanella de paEtis clav. 14.glof. unic.p. i.n. 4z. Y 

para la mas fácil comprehenfion de fu difpoficion , baila ver el cap. z¿. 

de ¿qualitate dotis,<y propter, O* ante nuptias donationis collatione 7. X. n* 

Idov. 97. De donde ic trasladó al Codigo la citada autentica , y fe ha¬ 

llara , que permitiendo el Emperador Juíliniano al marido, v Iamu- 
ger , los recíprocos aumentos de Dote , y Donación , propter nuptias, 

ordena, que para que el aumento no cftrive en el color, y la apariencia, 

fino en la verdad, máxime ex parte mulicris, y que ella invocando fu 
privilegio, no desfraude á los Acreedores de fu marido, fe hayan de 
hacerlos aumentos en bienes immuebles, y que folo el maridólos 
pueda hacer en los muebles, no eflando adeudado, ni apareciendo 
íofpecha de fraude contra fus Acreedores: debiendo la muger predfa- 
mente hacer los fuyos en bienes immuebles; y íi aun en ellos figurare 

los aumentos, de ningún modo pueda ufar en ellos del privilegio de 

fu Dote , si lo opufierc contra los Acreedores de fu marido : TSam 

(^dice el Emperador) nullo volumus modo Udi homines ex dato a.nobis Doth 

£k$ Privilegio. 
4. " Ella es la difpoficion de la citada autentica, y de el citado 

capit. x. de donde fe facó, y ya fe ve, que no íolo efta mui lexos 

probar el concepto de Doña Nicolafa , fino que le c-s contrario; 

(como fe vera deípues ) fu llamada Dote fe forjó en la confefsion de ^ 

mando , en fraude del crédito de Don jofeph, y por ello fe conftiu*' 



yo en bienes muebles, y diverfas cantidades de dineros, como mate¬ 

ria mas difpuefta para lograr los efedos del fraude i ó bien fea » figu- 
randofe fu exiftcncía , ut per diSlam autbenticam , ó bien ocultándola: 

Canceriop. 3 * Var. c.z.n.iz.per legem lex «.pit tutores co¿L de admimjlra- 
tiorie tutoris. 

5. La authoridad de Mafcardo en la conclufion j^i.nura* 
13. no íolo no afianza el didamen de Doña Nicolaia , fino le es con¬ 

traria i eftc Author dexa dicho ai num. 11. y iz. que la confefsion d« 

la Dote en tanto no prueba la verdad de ella, en quanto es fraudulenta 

en daño de los Acreedores, y que ceíTando cite , entonces prueba la 
confefsion la verdad de la Dote; dicfend&dcfpacs al citado num. 13. 

y en el amplia la dodrina referida, y dice: que tiene lugar aunque la 

confefsion caufe perjuicio a los Acreedores, como lo fean defpucs de 

cria > en cuyo cafo (dice ) no fe prefume hecha en íufraude , pero im- 

mediatamente limita la ampliación en el calo que conde por conjetu- 
ras, que los quifo fraudar, las cjuales refiere, y concluye el num. 13. 

afirmando que la confefsion de la Dote indiílintimente no prueba 

contra los Acreedores anteriores a ella, como !o es Don Jofeph: Aíi«- 
tica de tacitisy L. 11. tit. zo. n. 37. yerf. etji marltus. 

6. Paila al num. 1 z. Doña Nicolaia , y pone otro funda¬ 
mento 9 que fe reduce , a que fu crédito, y el de Don jofeph , eftriva 
en la confefsion de fu marido: y aunque fueran de un mifmo tiempo» 
no era atendible el reparo de fraude , con que fe nota fu crédito, y que 
xkbiaeftefer preferido por la regla de la Ley, m ambláis, f. de re- 
gulisjuris. 

7. Eftos fon los fundamentos de Doña Nicolaia, y los que 
dice al num. r 3. no hicieron a Don Jofeph poca harmonía; y a la ver¬ 

dad ninguna le hicieron i porque en uno, y otro no fale Doña Nico- 

lafade los términos de ferfu Dote confeiTada * y debiendo obfervar, 

que efea confefsion fue hecha por fu marido a los diez y nueve mefes 

de cafado, fin haver precedido capitulación matrimonial, y promcíía 

e Dote en ella hecha, fin examen de la materia , da por fupueíto cícr- 

o mifmo que es incierto» y pretende ia decifion a fu favor» por una 
reg.a general, que ademas de no fer aplicable al ^íTumpco, arguye la 
carencu de mejores fundamentos: por cito no es mucho que á la cotí- 
e sion e la Dote fe le dé nombre de Dote, y el privilegio de la hypo- 

teca. tacita, y fe contemple con todos los gajes de verdadera Dote : W, 

ra que tan fin fundamento de derecho fe pida fu pago, con anterio 
ndad al crédito de Don Jofeph. 

Debió tener prefence Doña Nícpíafa, que la Dote m ít 

cosá* 



conftituye por la confefsion , ni fe prueba por el inftrutnento en que 

fe hace , fino por la verdadera numeración, y entrega de las mifmas 

alhajas , y bienes, que fe dan en Dote i y en defecto de ella , ni hai Do¬ 
te , ni prueba de efta i y por configúrente, carece de los privilegios de 

las verdaderas Dotes; en tanto grado, que por la contefsion de ella 

fin que firnul confie de fu verdadera numeración, no funda la muger 

fu intención para pedir. La.prueba de éfietódo en fus refpectivas par¬ 

tes, fe halla terminante'en la Ley i£od. de Vote cauta, non numerata,ibi: 
Votffrnumeratio , non [cñptura dotaiis inftrimenti facit, ideo non igno¬ 

ras ita demum te ad petitionem dotis admitti vojje, Jl dotem a te ré ipfa da- 
tamprobaturaes: y en ía Ley '9* jipis pojlhac C. de bonis proferiptorumibi: 

1Vos etiam non qiu aliqúotfes inaniter dotalmm infirumentorum tenore conferí- 

hitar 3 fed quam fe corpórahter tradidijfc docuerit, reprafentetur. %odriguez 

de conc. p. 1. artic. i.n.xó}.ir xoS. Hemofilia lege 9. tit. 1. p. 5 * gl°f* 
5. 6. n. 3 8. ex 'Peregrino, Menochio, Vufarlo, Cancerio , t? alus No* 

guérolalleg.40. n.S.V. Salgadop. 3. labjrintk cap. 13. n. it. commu- 

niter jD. 1). 
9. Lo qual no folo procede quando la confefsion es en perJ 

juicio de tercero. Lúea de Dote dife. 155». w. 41. fino que aun a el mif- 

mo marido no perjudica, ni refpecto dél, fe conftituye la Dote a efec¬ 

to de poderla exigir de el fu muger , en virtud de fu confefsion» 

lo qual fe entiende quando es hecha confiante matrimonio, fin que 

preceda promefla. Y como fin que efta antecediere confiante ya el de 

Dña. Nieolafa por efpacjo de diez y nueve mefes, hizo D. Juan lu ma¬ 

rido la confefsion de recepta Dote ; ni aun a efte 1c puede perjudicar, 

fiendo fu Author Mantica de tacitis L. 11. tit. xj. ni o. área médium, ex 
Valí feo, Graciano, Sánchez* Fontanela, & alus, Lúea fupr a citato, di fe* 

15 5?. n. 10. yerf contrarium, aíTegurando, que efta opinión e$ la mar 
verdadera , y común’, y la que inforo Yidetur hodie tenenda, la qual k 
funda en que fe prefume hecha la confefsion, animo donandi, y eftar 
prohibida la donación Ínter Yirum O* uxorem y aunque de efta doctri¬ 
na común es limitación la promefla de Dote precedente al matrimo¬ 

nio , porque en efte cafo fe entiende hecha no con animo de donar: 

Ut ex domino Cobarrubias, Fontanela, Molina Tbeologo, Mafcardo, Gracia 

ñ' Valafco, Sanche^, & alus multis fuo more relatis, Amato p. prima for. re* 

fbtuaon. refolutione yn.i9-ex AfliMis Noguerolalleg. 40>n. 10. & exaltó 

/nultxs Dominas Salgado in citata p. 3. labyrintbi cap. 13. n. 11. en el cafo 

prefente no milita, porque no confia , que a Don Juan fe le huvielW 

prometido por Doña Nieolafa, ó fu Padre, Dote alguna; en cuyos tér¬ 

minos , fi la confefsion de Don luán a si mifmo no perjudica > ni con* 
J tra 



tra si produce obligación alguna , con quantá mas razón no perjudi¬ 

cara a el derecho de Don Jofeph ? Ita raciocinatur Lúea ditlo dife. 15 9- 

n, 41. cum ¡Sáfemehioi quem referí. 
10. Y íi Doña Nícolafa quifiere valerfe del mifmo inftru- 

mentó , en que confefsó fu marido Don Juan fu llamada Dote ( aun - 
que no fe ha valido hada aquí) diciendo;, que en él confie fía dicho fu 
marido, que al tiempo , y quando fe trató, y ajuílo íu matrimonio, 
ofreció el Padre de Doña Nicolafa a ella en Dote diferentes bienes 

( que no dice los que fon,porque no fueron ) de nada firve elle rccurfo 

a Doña Nicolafa; porque del mifmo modo, V con la miftna facilidad, 

y fraude maquinado 3 que fe mueve el marido a confeííar la Dote , fe 

mueve también a confeííar la prometía, ó el ofrecimiento de ella: 

Ita Fontanela de p aclis clauj. 14. p.prim. glofi. única, n. 57. Lite a de Dote 
díf 74. mm. 3. al modo que tampoco aprovecha á la muger, que el 

marido en el mifmo aólo de la confeísion , é inflrumentode ella , re¬ 
nuncie la excepción de non numerata Vote j ó entrego de ella, como lo 

hizo Don Juan. Mantica hb. 11 .de tacitis tit. 27. n. 9. Lúea dife. 15 9. 
mm. 28. . 

11. Pero fi como dice el citado Cardenal de Emphiteuf}difc. 
a.. 71. 3. importa mas una onza de hecho, que cien libras de derecho > 
vamos al hecho , y fe hallara que á Doña Nicolafa no fe hizo el ofreci¬ 
miento de Dote , que dice Don Juan en fu confefsion. Declara elle 
a pedimento de Don Jofeph, como parece al fol. 1 r 1. que el motivo 
de no haverfe hecho Cart.rde Dote al tiempo de contraher fu matri¬ 

monio con Doña Nicolafa , fue el haverlo contratado de fecreto fin 

que Don Matheo fu Suegro llegaíTc a comprehenderlo hada algunos 
dias defpues i con que mal pudo dicho fu Suegro haver ofrecido Dote 

a fu hija al riempo que íe trataba , y ajuílaba fu matrimonio. En eftos 

términos queda la Dote de Doña Nicolafa , en los de puramente con- 

feííada confiante matrimonio; y por efta razón tan defnuda de los privile¬ 

gios concedidos a las verdaderas Dotes, que no es capaz de caufar 

perjuicio a los Acreedores de Don Juan , ya fean anteriores á la confef- 
fion ( como lo es Don Jofeph )juxta doSlrinam Mafear d. citata concluc. 
36*2.71. 13.^ ya fean poiteriores á ella : Ut doeet Ma)itica>fiuprd citato tit. 
27. 10. decific. 47. fj^otai >1.9. qud eflpofi traSlum.Ldpdriguez^de concxreá, 
y lo que es mas, que ni aun áel mifmo Don Juan obliga , ni producé 
acción a favor de Doña Nicolafa , para pedir la Dote confefTada, como 

definieron, los Emperadores Severo, y Antonino, en la cicada L'ev 1. 
de Dote cauta ; con la qual, y demas Textos, y Anchores arriba cita- 

dos, dexamos probado, que la Dote fe conllituyc por la verdadera 
numeración, y entrego de los bienes deftinados á fu formación. 

-B x > ctr 



12. j, ^. Satisfecha Dona Nicolafade los dos levifsimos funda¬ 

mentos expuedos al n. n. y 12. entra en el 13. objetando á Don 

Jofeph el mifmo defeólo , quo laboral, pero no logra el intento. Dice, 
pues, que Don joíeph no tiene prueba de la numeración de los 600. 

peíos, y de que los 25 í. pefoS lean refto de ellos ; fiendo afsi, que 
íobran á Don Jofeph razones con que fundarla» Bailante era la julli- 

ficacion hecha por Don Jofeph con cinco tedigos, de los quales con- 
texcan quatro , haver oido a Don Juan Ifquierdo el contenido de la 
fegunda pregunta del interrogatorio de Don Jofeph , que fe reduce 

a que en el ano de 733. mutuo a Don Juan los 600. pefos, anadiendo 
Doña Confianza», que le pidió Don Juan, fe empeñaiíecon fu tioDon 

Jofeph ,para que fe los preílaíTe ,á lo que fe excusó, fin embargo de 
etlár hofpedadoen fu cafa dicho Don Juan en aquel tiempo; y a la 
tercera pregunta contcxtan Doña María del Cadillo, y Dona Conf- 
tanza fu hermana fobre el hecho, que contiene la eferitura de Don 

Jofeph > fol. í . La verdad de ellas teíligos en lo depuedoá la prime¬ 
ra, y fegunda pregunta, fe corrobora con la declaración de Don Juan 
fol. £8.*que contexta en el mutuo , y en que fue celebrado el año de 

33. y con la exprefsion , que hizo en dicha Eferitura , fol. 1. en or¬ 

den á que reconoció el vale de los 251. pefos, rcílo de mayor canti¬ 

dad , que Don Jofeph le predo; y que fe obliga á pagarlos , dando 

menfalmente 50. reales , cuya obligación con la qualidad de fer di¬ 

chos 251. pefos redo de mayor cantidad, la acepto Don Joíeph; con 

la qual aceptación confefsó, al menos tácitamente, edár pagado de la 

eternas cantidad, ai tradita per í). Oleam de ce/, jar. tit. 6. in mi/cellanea, 
n* 3i.Cr 33. exD. Larrea, Amato, Cancerio, zsr aliis multis, quos laudat. 

13. De todo lo qual refulta no folo la certeza de el mutuo 

de los 600. pefos, fino que por fer los 25 r. redo de ellos, tienen el 
origen de la obligación , que refide en Don Juan para fu pago en el 
año de 33. mucho tiempo antes de contraher fu matrimonio Don 
Juan con Doña Nicolafa, que fue en $ 1. de Julio (y no en 21. como 

le dice ) de 737. Y ede fue el principal cuidado de Don Jofeph (por 
fiaverfe cautelofamente ocultado el tiempo de el mutuo en la citada 

Eferitura fol. í.) fundado en la do&rina del Cardenal de Lúea, al 

citado dife. 15*. n. 81. donde dice, que quando el debito precede a 

Ja confcfsion , entonces eda fe prefume hecha en fraude de los Acree¬ 

dores , porque a ede fin fuelen hacerfe femejantes confefsioncs; J 

foío la duda , que fuele aqui moverte , es acerca de fi el debito, que 

precede edi probado, per Peras prohationes por el Acreedor, ó fi fór¬ 

mente eílriva en la confcfsion de el Deudor,queriendo algunos A. A» 

que el mifmo Cardenal cita, poner diferencia en ambos cafos, y Por 
coa: 



con-figuiente d.verfa razón de decidir. De cuya duda no hace aprecio 
Lúea y d.ce : que es íu cafo rara vez deducible á la praftica , para lo 

gual diftmgue tres cafos: El primero guando la confefsion fuena en 
fraude, y í.mulac.on ; y el legando , quando fe refiere á la preíumpta 

donación. El tercero, quando la confelsion fe refiere a la eíperanza de 
íutura numeración. En el primero, y fegundo dice Lúea , que es va¬ 
no inquiur fi el debito que precede, confia por prueba verdadera , ó 
por tola la confefsion, porquede qualquier modo que confie, noper- 

jii ic<. a e Acreedor. La confefsion de Dote hecha por Don luán tie¬ 

ne dos refpedos, fraudare! crédito de D. Jofeph por el mifmo hecho 

de 1er anterior, como queda probado con Lúea, y hacer donación á fu 

niuger Dona Nicolafa de la cantidad confeílada; cuya donación fe 
prc uaiw poi er lecha la confefsion confiante matrimonio > fin que pre- 
cci, promeffa.Mt Ja,,, ,jy JÍS'p„ d ^ 'JA 

' Clon>non eft curandum, quomodo confiet debit um. 

condición de la Dol'Te'roes de nmar’ cT V7 
puefto de cjtie el marido pueda oponer ás^á^muirer^como^e/Acrec- 

trxnztft':XCV°n "" porque fi refp - 

c,on de eñe es igual con la de la muger. J condl* 

1 ■ rr ’5' .i Y Par* aun en eñe tercero cafo fe vea claramente 

raU> }' cluc Por no haver j nidificado Dona Nicolafa uTerdaTetTnÚ' 
meracion, y entrego de Dote a Don Juan fu marido , fe queda U 

j Jicpn, poi cuya razón liempre t eñe cabimenm I, 

“TI”**• <***A-fc.¿ 

puf,™*, fcoTw.dÓTD”,1^jT„ft'S0“dDD°'!IfíTÍ ""ft" 
los 600. pefos, havia brfi.nr. F a J ’ duc Don Jofeph le preño 

meracion : QuU Znn?/ ™™0 CrCCt ,U veríkdcra “““ 
mutuoJubfZfutuZy ¿l(m C°ram alní>firccepijTe ¿ Titio Jecem 

Acreedor efiandoaufenr COr,fefsl°? de el mutuatario es mas unía el 

la numeración,t - ^ &T ? ?U\ Tambícn“ prueba de 

inVUuseamfudit dlST ,Uf ^ J ° he?aante 
wjudiao per modum contentiofx jm/dilhonis ,non pr* 

f". 



0 

/militar eam fecijfe fpe futura numerationis. Cancerioz. p. Vdr. cap. 3 .n. 
107. pjennnjiíla locoproxime citatn >i. 45. Y Don Juan tiene hechas dos 

cofifefsFones judiciales, bailando una á Don Jofeph; como parece de 

fu declaración alcicado foK 58. que es judicial, y de la que hizo ante 
la jullicia de Rota , optando reconoció el vale de los 15 i.pcfos de ren¬ 
to, como fe enuncia en dicha Efcritura, fol. 1. cuya enunciativa píate 

probat Ínter ipfios contrabentes text. apertus in leg. z6. §. fin. V. depofiti. 

Efcobar de púntate i.p. qudft 15. §. r. «.14. _ . 
iy. Pruebafc también la numeración por el milmo hecno 

de haver paaado Don Juan el importe de 349. pelos, que juntos con 
los 2 51 de refto, componen los 600. como confitíla en fu citada de¬ 

claración fol. ,8. V en la citada Efcriturajol .. y a quentade los ^ r. 

pefos de refto, cotilla por los recibos, que ellan defdc el tol. 28. halla 
el 32.que ha pagado Don Juan á Don Jofeph 550. reales, pertextum 

expreffum in leg. cuín fidem C. de non numerata pecunia, ibi: ■Cumfidem cau- 
thuis arnofeent, etiam jolutionem portionis, y el u/urarumfeceris, intelhgc- 
re te, de non 1mncr.1ta pecunia nimium tard'e querelam de/erre. Ex Acofta. 

et alia Card. Matutea de taatis lib. 18. tit. é. n. 28. 
1H. Por todas ellas legales razones > acemas de las de el lapío 

de el bienniory renunciación de la excepción non numerata, juxta 

le* 9 tit 1 p. 5. & ibi vlojjdi cjueda probada la numeración ieal3 y ver- 

dadera del crédito de Don Jofeph , fin que para ella necesitara de juP 

tificacion de Tediaos, la qual no tuvo otro objeto , que acreditar el 

tiempo de el contrajo , para que fe viera, que era mas antiguo que e 
matrimonio de Dona Nicolafa: la qual conociendo el poderío de 
crédito de Don Jofeph , y la debilidad de el que figura por tu Doce, 

intenta dcfwanecer la fee de los Teftigos de Don Jofeph , por 
fobrinas las tres primeras Teftigos, diciendo que no fe les debe creet. 
Con una diftincicn fe da la folucion. A los Teftigosconfaguineos 
caufas criminales, no íe debe creer, porque en ellas omnino le de e ^ 
repeler. Efcobar 1. p.depuritat. qiufi. it.§.i.n. i-per )ura qua ibi. 
referí isrri. t.^ 2. Pero en las caufas Civiles no fe deben repeler, mío 

potius fe admiren, aunque porcl prefumpto afeólo fean menos idóneos 

que los que no fon confaguineos: V. Felá difiert 3 8.». 4*- Per°™®° 
cite aleólo fe funda en preíumpc.on, el aibimo de los Senoies J , 
a cuya prudencia remite el derecho laifee, que deben dar a los Teft 
eos-Leí 3 uJ)Pdetefiib. cumquibus meordat cap. z7.y ^z.eodem, 

hade eftimar ex crcunfiantüs la de los Teftigos confangu,neos, 

conduda íi. Vela in diño n. 4a • Notefe cambien por Dona . 
Dona Couftanza Pcrez de el Cadillo > primera tedígo d e on J - 



cita contra próducentem> pues fe articuló por Don Jófeph, que el 

entrego de los 6oo. peías * fue en el año de 3 3. y refponde^ cjue fue en 
el de 4 3. y que afsi Doña Confianza * como Doña Mana íu -liemiada,' 

teflifican de villa fobre hechos acaecidos en Granada , Rota, y efta 

Ciudad , no fieedo creíble#, que fe huvieílen hallado prefentes. El 
valerle de ellos reparos , fin embargo de ler falta de mejores armas, 
acredita mas que todo la ninguna buena fee de Doña Nicolafa.Pues en 

quanto á lo primero, es confiante, que fiendo dos los que dicen, no íe 

puede decidir quien cometió el yerro,efto es,fi la telligo que di6laba,ó 
el Secretario que eferibia. Lo cierto es > que por lo que depone Doña 

Confianza en la tercera pregunta , fe viene en claro conocimiento, 
que dixo año de 3 3 y no de 43 .porque fi huviera dicho, que en eíle, y 

no en aquel, fue el entrego de los 600. pefos, diera en un grave in¬ 

conveniente , que no es ele prefumir. Y afsi, mas bien fe ha de atri¬ 
buir a que fue equivocación de el Secretario , puefto que eftá la plu¬ 
ma tan íujeta a yerros. Por cuya razón puede decir Doña Confianza 

a Don Jofeph > lo que allá Marcial á un amigo fu y o, fignificandolc 
que el yerro de los verfos lo debía atribuir á la aceleración con que el 
traffumptor los eferibia, lib. 2. epig. 8. 

JSfon meus ejl error : nocuit librarius Ule, 
'Dum proper at Ver fus annumerare tibu 

19- Y en quanto á lofegundo, las mi finas deposiciones de 
las teftigos eftán negando la propoficion á Doña Nicolafa, pues de 
ellas no confia que digan haverfe hallado prefentes en Granada, Rota, 

y efta Ciudad ; y fobre todo, no ííga Doña Nicolafa el rumbo de íu 

alegación por propoficiones generales,fin o por particulares,y concre¬ 

tadas á el pleito, y haciéndolo afsi, afsigne que hecho palsó en Grana- 

áz3Verbigrat‘ú,áz\ que digan los Teftigos que fe hallaron preientcsáel. 
Y en el Ínterin es digno de que fe note , que dando las dos ultimas 
Teftigos los Authores aquienes oyeron fus dichos, y uno de ellos D* 

]uan Izquierdo, fe diga por Doña Nicolafa, que deponen de oidas 
vagas, por cuya razón no merecen crédito , juxta textumin cap. 27. 
detejíib. á quien cita: el qual prueba lo contrario,pues fe dá crédito á los 

Teftigos de oídas, concurriendo otros adminículos : El cap. 52. eodem 
ttt. que también fe cita, nada habla de Teftigos de oidas , y afsi no es 
aplicable i como tampoco no lo es la ley de la partida. 

j °i 1 desvanecidos los reparos pueftos por Doña Nicolafa,» 
y fundada la certeza de el crédito de Don Jofeph, y fu numeración 
con anterioridad á la confefsion de Don Juan , y á fu matrimonio con 

Doña Nicolafa, nos llama la atención lo que por efta fe dice ai m 14 

'• c m 



En el fe aclama verdad notoria’la entrega de fu Dotey fe propone: la 

facilidad en fu juftificacion, y que por lo mi fin o la pufo en execucion* 
y con tal felicidad ( á lo que parece) que dice , que con ella dellcrrd 

qualquiera fofpccha de fraude. Para demonftrar la eficacia de la ver¬ 
dad notoria, y de fu juftificacion, fienta con Baldo, Socino, De ció,' 

Crabeti, Tiraquelo , citados en los mifmos lugares , que refiere 
Doña Nicolafa por Mafcardo , conc. 3 61. n. 14. á quien cambien cita, 

que la numeración de la Dote (c prueba por indicios, y conjeturas i y 
diciendo Maícardo, que Baldo pone una ( que es la alimentación de 
la muger, reprobada comunmente de los A. A. ut ex D. Cobarruvias, 

Menocbio, Mantica, í? Graciano, eamreprubat Fontanella de pañisy claufi 

i^.giof unic. p. i.?i. jS- tsr 55?.) fe entendió que Baldo decía, que 

bailaba una prefumpeon , y por cfto quando Doña Nicolafa cita a 
Baldo, figuc immediatamente; expresando, que es bajlante una pre- 

fumpeion. Si Doña Nicolafa citara el lugar original de Baldo , y en él 
viéramos lo mifmo que le atribuye, difeurrieramos fu propria ref- 
puefta. Mas por ahora nos bafta decir con el Cardenal de Lúea en el 

citado di fe. 155?. n. 41. que no bafta una prefumpeion donde fe re¬ 

quiere el concurfo de muchas, para formar el juicio que correfponda 

per regulam: fingida, qiu non profunt, <jrc. 

11, Pero á qué conduce efto ? A nianifeftar la eficacia de 

la verdad notoria de el entrego de fu Dote, rtdponde Doña Nicolafa. 

Pues es camino para encontrar una verdad notoria, el indicio , ó la 

conjetura , que ex fe es marcria dudofa \juxta Lucatn de fideicom. dife. 

». 9? Bien puede fer, que Doña Nicolafa la encuentre ; peroefta 
llamada a indicios , y conjeturas, nos ha hecho conceptuar, que ía 

verdad notorja, y la juftificacion tan fácil de ella , fe ha de convertir 
en dudofa, aconfefsion de Doña Nicolafa. Aísi es, SEñOR, pues refi¬ 
riendo al n. 18. las particularidades mas fubftancialcs délas depoft- 
ciones de fus Teftigos, en prueba de la numeración, efto es, de aque¬ 

lla verdad notoria, fe concluye afsi al fin de dichonum.pues de efof 

Años fe infiere la numeración, y al n. 19. hai tantos , y tan fuertes indi* 

íios de que fue la conflitucion de la Dote en el ano de 37. como fe ponderaron 

en eln. antecedente. Ya fe véaqui la verdad notoria de la numeración 

yd® Dote, y la fácil juftificacion de ella , trasladada a el citado de du- 

dofa por Doña Nicolafa, y ahora fe vera colocada por Don Jofeph a 

el eftado de una mera apariencia, oílentando los colores, que ha in¬ 

tentado ulurpar a la verdad. Dice Doña Nicolafa al final de dicho 

n. t4. que verificada en parce la numeración de la Dote, fe tiene cita 

verificación por prueba bailante de toda la que fe confefso. Cita di- 
1 r feren- 
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fercnccs Anchores antiguos, y a Mafoardo, que refiere a los mifmos, 

y con los mifmos lugares,en la dicha CQnc.3<$2»n.i7.y iS.Laqual doc- 

trina,que no es otra cofa que una conjetura, la coloca entre oirás el ci- 

tadoCardenal de Luca,en el dife. i) 9.al n. 47. y al n. 48.mué ve el du- 

bio : Inquaparte Verificado jit necejjnria ? Pero omitimos jde intento el 

examen de eíta duda ccmcndye al cafo en que funda Doña Nicolaía la 

verificación en parte , porque a nueftra limitación parece que la ve¬ 

rificación fe fomenta en el buen defeo de que la haya , pe¿o no en la 

realidad de una prueba concluyente, como fe requiere. Funda Doña 

Nicolafa al n. 15. la verificación en parte por eftas palabras: En ejia 

inteligencia reflexionando, que dej¿le 22 .de Mayo Je 73 8. efiaba conjhtui- 

da 3 y entregada parte de la dote; pues entonces Je obligo D. Antonio doquier- 
do a pagar a Don 'Juan 3 25. pe jos, que debía a Don Matbeo de Cangas, 

pad> r de Doña Nicolafa , y cedió ejle en pago de la Dote le Ja bija; como fe 

podra dudar de la conjiitucion de la Dote, ni menos de la percepción., quandá 

recayó en Don Juan la Hacienda, que fe le hypotbeco efpeaalmente r la 

tisfación ? Pues reflexionando como pide Doña Nicolafa ( y como no 

quiíiera ) obfervamos , que la obligación a pagar los 315, peíos, eá 

vimiddeuna (imple cefsion, enunciada en el mifmo inftfluncntd dfe 

obligación, es conflitudon, y entrega de parte deja Dote, fegun 

propone Doña Nicolafa i lo qual es un claro abfurdo, que fi huviera 

de correr en la Jurifprud,encía, fe figuiera que la Obligación a pac-ar 

fuera paga real, y efeótiva ; y porla miíma razón, la cbligacion'de 

vender fuera venta: la de renunciar, renunciación: la deprofeíTar^ 

proLfsion: la de cafar, cafamiento:en una palabra , quedaba confun¬ 

dida aquella natural, y real diftincion, que hai entre el dicho, y el 
hecho. 7 

*2. Aumcnrafc eí reparo con otra reflexión: defde22.de 
Mayo ,de 38. eítaba conílituida, y entregada parte de la Dote , por¬ 

que entonces fe obligó Don Antonio á el pago de los 3 2 5 . p~fos; y. 

luego ímmcdiatamcnte fe pregunta, como fe podra dudar de la conf- 
titucion de ia Dote, ni menos de la percepción , quando recayó en 

on Juan a hacienda, que fe le hypochecóa la fatisfaccion? En la 
mi ma pregunta cita la duda. Vamos claros: íi la entrega, y per- 
cepcion e a Dote, le funda en el quando recayó la hacienda bypoteca- 
aae ere ito en Don Juan; fe figue, que es faifa la primera propofi- 

cion °es, quc defde 11. de Mayo,de 73 8. eílabaconílituida u 
entrega a parte de la Dote 5 y es la razón clara , y fundada en dere¬ 

cho hcihcet, que fiendo incompatible en una alhaja dominio e hvpo- 

theca, teniendo D„ Juan dh.no podía tener aqueljcon que defde L. 

de 



de Mayo.no podü eílar e "itregáda paite de la Dote por el mifmo heclió 
de recaer la hadénda en D. Juan. Según ello,fe pregunta a Dona Nico- 
l.jfa: cuando recayó en D. Juan la haciendaíY que porción de clU?Eor- 
que la cíue pólice hoi fon ¿o. aranzadas de vma.cn el pago de el Loro,. 
termino de Rota, y lasque le obligó fu padre en el mifmo pago fon 
4.0 Se pregunta mas: quo jure fucedió en dicha hacienda Don Juan, 
porque de dicho Teílimonio fol. 84- coníh, que los Autos ejecuti¬ 
vos que figuiÓ Don Juan , en virtud de la obligación de fu padre 
contra elle , fe acumularon por fu muerte a los de el eompromillo, 
que fe hizo por los Herederos de dicho Don Antonio , fobre la partí, 
don de fus bienes; y áfsi, fi en aquellos Autos fe le dio dicha hacien¬ 
da jure creditoris, Veí jüre bxredis, na confia. Siendo cierto que fi hu- 
viera fucedido jure creditoris, lo hu viera hecho patente en ellos Autos 
con elcorrefpondiéntc teílimonio; pues con él probaba el pago, y 
por configuiente la entrega, y percepción de dichos 325. pcfos I c- 
ro que no fucedieííe en dicha hacienda jure creditoris, lo perfuadepoi 
ahora la parvedad de el crédito, y la magnitud de el valor de 40. 

áránzadás de Viña, ó al thenosio. _ . .'y 

i 3 Concurre con ello el que la obligación de Don Anto¬ 
nio á el Wo de los 325. peios(de lo que fe hace mención en c 
Teílimonio fól. 84. que por fer facado de tráslado , y fin citación, n 
mandamiento de Juez, nada prueba: aitrádjtáper Fariam ai V.Cobar- 

rubia, cap.. 1 .tf. qí¡. n.r6.)y ccfsion fimple, ellahenunc^cs 
fraudulenta: Lo primero, porque no confia la deuda de Don A 
hio afavor de Don MatheO, fino por la confefsionde aqueMaqu. 

es fácil de hacerle para fraudar á un tercero , háxtme 
y tan immediatos, como lo fon Don Antonio, y Don Matheo, re ^ 
££<feiS»,>n, y Do6a Nicolafc ^hiios, 
trUu D. r,U, dijjert.,8.»,7. ©■ 8. Lo W>; P°r<l“ ”°®”“a, 
caufa de la deuda , fiendo tan preciía , que fin ella no fe puede pedir 
cn via ordinaria, ni ejecutiva, aunque el inftrumento tra íga1 a pie- 
vencion de la elaufula Guarenugia. Ita ex nmltis /«nbus,<r í). T>. 

1) Olea tit i.4.4.».ar.23.24.^fiffiantermm.25GomtK,t>.Ve- 
/ j I}* Honde aísí^na tíos razones) y cn la razón con que afian- 
a ,0 coJL , ^ 'fúmen «bi caufa non deciar atur, 

« Y'mTA- l Tcautela & fraus^Junntur. Lo tercero, porqué facilito- exprimí petuit, cautela, j , j r.fAnarió, 
fiendo precifo a el cedente entre otras cofas que preña a e cefonai 
entregarle el inftrumento de el crédito ceuic o, para poe,. < » 

u. ?! deudor , como ex infbiítis juribus, <¡rV .Tf.doci • > u£ 
\guJfj- 1 .perkdtam, Don Matheó tiple entrego a Don Juan, x ^ 
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como no havía tal crédito á fu favor, no lo tenia i y por efto quando 

Don Matheo hizo mención de el maquinado crédito, como parece 

de dicho teftimoñio, dixo : que cobrafíe Don ]uan de Don Anto¬ 

nio los 325. pefos > que confeísó deberle : íiendo natural, que hu- 

viera dicho, que fe los debía defde tai tiempo, y por talcaufa» Lo 

quavto ( y ultimo por no fer molefto) porque noconfta de la cefsion 

por inftrumento. Pregunta el Señor Olea, eneltit. 1. q. 5. Jnce/sio 

jurium requirát fcripturam ? Kefponde : que hai dos opiniones. La pri¬ 

mera afirmativa, cuyos fundamentos refiere defde el n. 1. hafta el 11. 

La fegunda negativa, cuyas razones pone defde el n. 1 x. hafta el n. 
15. y es la que Ligue el feñor Olea , por mas verdadera á n. 11. Pe¬ 

ro al m 27. pone un cafo, que es limitación de lu opinión, y es: que 

quando el cedente efta preíente , ó en el lugar de el juicio i ó fi au- 

fente, no tan lexos, que fin grande difpendio fe pudieíle obtener la 

Cefsion por el ceffonario , entonces fe requiere el inftrumento de la 

cefsion, y no ha lugar la prueba por Teftigos. Pues haviendo eftado 

Don Matheo tan prefente,que fe hallo á el tiempo de la obligación de 

dicho Don Antonio ; como entonces , ó próximamente antes, no 

otorgo inftrumento alguno de cefsion ? Máxime importando tanto a 

Donjuán, alsi para cobrar de fu padre , como para que fe conociera 

la qualidad de la cefsion , porque tal pudiera fer, que aprovechara a 

Doña Nicolafacn eltos Autos. Todo lo que fe ha,figurado fobre efte 

crédito de Don Matheo, contra Don Antonio Izquierdo , es fraudu¬ 

lento, y por efto no fe ha reparado en las cláüfulas de el fraude, porque 

fucede a Doña Nicolafajo q á otra,de quien dixo Marcial,/i¿.tf»e/>g.j?3. 

Cum bene fe tutam per fraudes mille putaYit. 

¿4. De todo lo qual reinita, que la numeración en parte 
confiftente en los 3 25. pefos, queda en el eftado de una mera aparien¬ 
cia. Sucede lo rnifmo en quanto á los 800. pefos, que en 1 de Sep¬ 
tiembre de 73^. ( mas de dos mefes, y medio deípues de la Efcritura 
de Don Jofeph, y muchos años defpues de el preftame de los 600. pe¬ 
fos) confieíía Don Juan haver receñido de Don Matheo de Cangas fu 
Suegro ; de que hizo Efcritura , que confta defde el fol. 64. vuelta. En 
la qual eftá la clgufula de el tenor figuiente : Otorgo , que recibo ahora 

de contado y de el referido Don Matheo , los 800. pefos, en monedas de oro, 
po) ante, y en prefenciade el infraferito Secretario de fu S* M. y Bfcribam 

publico ,y Teftigos, de que afsi lo certifica. Creyó Doña Nicolafa, que 
con efta claufula tenia juftificada la numeración de los 8oo.pefos,y por 
cfto en fu interrogatorio, no articuló fobre ella cofa algunafino fo¬ 
bre la de la q llama Dote, defde el añode 37»haftaz.de Marzo de 35, 

® a. 5, Peí 

1 
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i5. Pero (noflro videri) Te enganó. Es puntual para prueba 

de cfto, la Doóhina dcNoguerol, alleg. io.n.16. En donde refiriendo 

íemejantes palabras: fcilicet, en prefencu de el Notario , y Teftigos, 

dice , que no prueban la numeración ; porque para probarla es necef- 

furio, que el Secretario diga: Enprefencia de miel Notario , # Secretario, 

y fi no lo dice, fe tiene por aííercion, ó confefsion de las partes. Cita en 

comprobación a Baldo, Graciano, á Hodierna , y otros. Notcfc la 

claufula referida, y fe hallará , que el Secretario no da fee de la nu¬ 

meración, y entrego, ni lo certifica , ni por si dice cofa alguna. To¬ 

do es aííercion, y confefsion de Don Juan , que dice que el Secretario 

lo certifica ; y el Secretario no lo certifica, hablando en primera per- 

fona de Angular, ó con otras palabras, que cxpreílen immediata reía-? 

don á fu perfona , fino que cftendió la confefsion de Don Juan en el 

modo que te difpufo para aparentar la numeración , quedando con 

ella engañado en primer lugar aquel/i cuyo favor fe hscia,y quedando 

cubierto el Secretario, en el cafo que contra el fe dirigiera alguna que- 

xa , ad traditaper Fontanelam de paBis claV. 14.glof. unic. p. 1. a n. 14. 

16. Y fe confirmafo dicho con que por Doña Nicolafa, no 

fe hace expreísion de tal claufula en fu Manifielto, fin embargo de ha- 

Ver alegado Don Jofeph en los Autos, que en ella no fe puede fundar 

la numeración. 

27. Infierefc de aqui, que de los 800. pefos no confia la 

numeración, y entrego, fi no es por confefsion de Don Juan, contra 

la que militan mas fuertemente todas las difpoficiones de derecho , f 

authoridadci,fuper'ms citadas contra la Dote confeflada. Pero fin per¬ 

juicio de la verdad de la opinión de Noguerol, y de el derecho de D. 

joíeph, concedamos á Doña Nicolafa, que con la citada clauíula eftá 

probada la numeración. Que configue con efto ? Ciertamente nada, 

porque fi fe confidera Dote , por razón de tal, no puede preferir á el 

crédito de Don Jofeph , que es hypotecario anterior, expreflo, como 

eftá recibido en todos los Tribunales, y por fer opinión cierta , y co¬ 

mún , no fe refieren fus fundamentos; y fife confidera como aumen¬ 

to (que no concedemos) tampoco podía preferir á el cfcdiro de Don 

Joleph : Juxta doílr'mam ©. Salgado, p. 4. labjrint. cap. 1. n. 16-& 

jignantern. 5 5.84. \erjK.idem, ir 102. 

2 8. En los num. 16. y 17. no hai cfpecial motivo, que nos- 

detenga para dar rcfpucfta á fus contextos aporque dos reparos, que 

fe nos han ofrecido en el n. 17. fon tan fuertes, que á poca cofia ven¬ 

cen las aííérciones de Dona Nicolafa. Es la primera ( y el reparo pri¬ 

mero) la ampliación, que hace/comprehcnfiva de cí Papa, y 
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perador, en la prueba ordinaria de dos Teftigos i y en quinto i el Pa¬ 

pa , ya fe fabe, afsi por cxemplar fucedido en ia antigüedad, que conf* 

taen la hiftoria Ecléfiaftica , como de lo determinado por San Silveí- 

tre en el Concilio Romano, como fe refiere en el cap. TrtfuLcauf. 
A. qutft. 5. que la Cabeza vifible de la Iglcfia,¿ nemine judicatur: Eigo 

fi no admite fentenciajni fer tratado como reo en juicio, tampoco 

admitirá la prueba , que es vehículo, y medio para la fentencia, y 

ultimo juicio. La Ley $£.tic. 16. (y no6,como dice Doña Nicolafa) 

p. 3. nada prueba contra el Emperador, ó Rey, imo potius de ella fe 

deduce lo contrario. El Author de la Curia en el lugar que íe cita, 

ni en todo el numero, ni párrafo, pensó en afianzar la citada amplia - 

don. Es la fegunda affercion (y fe guindo reparo) contcmplarfe Do¬ 

ña Nicolafa rea, y no aófcorá. Yá fe ve, que no es fino aótora, pues 

fe contempla acreedora de fu marido. 

19- En el num. 18. fe refieren por Doña Nicolafa lasdc- 

poficiones de fus Teftigos en algunas particularidades, que expreffan; 

y conociendo el defeélode contextacion,y la fingularidad de ellas, la 

conficíTa claramente, y quiere facudirie de ella, con decir que es ad¬ 

miniculan va , y no obftativa i y es verdad, que no es obftativa, pero 

también bes, que no es adminiculativa. Tocó efta materia de fin- 

gularidaa Flores de Mena, mejor que otro alguno, lib. 3. \ar qu¿e(l 
xi. a n. **. y diftingue tres fingularidades, que fon la obftativa, di- 

verlincativa, y adminiculativa. Explica cada una de por si, v llegan¬ 

do a la adminiculativa, dice, que quando fe trata de probar abuna co¬ 

fa en genero, \trligraú% la pofíefsion, el dominio, ó la jurifdiccion, 

y un Teftigo depone ha ver Vifto coger los frutos, otro arrendar la 

kalajap&c. Ellos concluyeren genero, y lo prueban plenamente: 

{¿jila hcet per diverja media, unas alten ddmimculatnr. Optime D. Larrea, 

al%6*¿n' 1 r d0?de ex mulÚS y Prueba jwnfdiédon fe prueba 
con Teftigos Angulares/'y con efte motiva, explica la fingularidad 

adminiculativa , la qiíál fob milita en el cafo de probarle, quid in <?e- 

mere , y es la razón ciara, en los mifmos excmplos, que pone el Señor 

rea. rata c de probar la jurifdiccion circumfcripta , á determir 

” i °. Cr'KOA°’y Un ^cc, que en el vio que Ticio fueahor- 

* 1 * 1 r° IC.C> <íUe vio cortar la cabeza á Sempronio : otro que vio 

iiirifdirr;C coledhban á favor de cí que pretende !a 

que cada'^ Deeftos a£tos' <%cificos, y fingulares, 
^ »? ^^^¡probatur illud quid.¡ngenere, fcilicit juri/diSlio 
potque como efta es genero, y él genero fe halla en fus efpccáes es 

,«= «d, a£lo dty¡l0! k hall, k itóffcCy V" 

con* 



confidente * en orden a efta, es precifo que fe conforme uno a 

otro y y fe adminicule rcfpe&o del genero , que incluyen, y refpe&o 
de el fin , á que le terminan , de cuyo modo refulta juftificada la jurif- 
diccion integradafde fus rniímos aótos efpecificQS. A confequencú 

de cita dodrina , fe infiere , que la nngularidad adminieulativa no es 
aplicable á un ado efpedfico, que único momento fe puede perfeccio¬ 

nar , y concluir, y no contiene en si otrps ados diverfos, qual es la 

cntrecra.de \367- pelos} que cónfieíía Don Juan haver recibido de 
fu Suegro Pon Matheo en diftintas partidas; y aunque de eftas con 

los demas bienes, que contiene la confefsion de Don Juan , que co¬ 

mienza al fol. 6o. fe articulo fu numeración, y entrego * es confiante 

que no fe ha juftificadó. . ^ 
30. De cl dinero en diftintas partidas dado en Dote á Don 

Juan , ninguno de ios 8. Teftigos dice haverlo vifto > ni paífado en fu 

prefencia» Y el miímo Don Juan al fol> declara en el fegundo ca¬ 

pitulo , que el dinero, que íu Suegro le dio, lo recibió en la Ciudad 

de el Puerto en diftintas ocafiones, que no fabe las que fueron ¿ ni las 

cantidades que importaron > y que no hace memoria de si fe halló pre- 

fente alguna peiípna, y la tiene de haver {¡fio los 5 00. pefos, que el 

Tefticro Juan de la Haa lerentregó,la primera partida que recibió. Do* 

fia Nicplafa * fol» i o 6> vuelta, declara no hay críe hallado préfente a 

el enprecro de dichas partidas ¿ el qual fabepqr haverfelo oido á fu Pa¬ 

dre , y fu marido (qué.buenos Teftigos ! ).y que no le confta otra cofa 

de perfonas, que le huvieífen hallado prefeiites. Y á cohfequencia de 

cito no prefentaron , ni pudieron prefentar Teftigos > que declararan 

el entrego el dinero, en fús refpedivas partidas ? y aunque dicho 

Teftigo^Juan de la Haa* dice haver entregado a Don Jiíád, de orden 

de dicho Don Matheo 500. pefos, eftandp ya cafado > no prueba que 

fueron dados en Dote, y entonces en duda fe prefumiera dados por 

efta caufa , quando confiara haver precedido- prom ella de Dote , Vel< 
diter fe huviera conftituido ; pero quando no confta, non probat hoc 
effo ¿¡uod ab hoc contingit abejje. Pudo fer par otras muchas caulas aquel 

entrego, extra de fer {inguiar, pqr cuya circunfiancia tampoco prueba. 

% j. Concurre con efto, que Don Juan coqfieíla al foh ?8. 

vuelta que qüando fe casó np llevó ni un colchón.; y efio mifmo ex- 
preífa haverfe lo dicho á Don Jofcph: tan pobre couio np tener un 

colchón, fe conftituye Don Juan al tiempo de fu cafaifiiento, ylegun 

efto, no es creíble > que Don Matheo huviera entregado partidas con- 

fiderables, como las que componen i 3 ^7* Pef°- > • debida cau 
don, y correfppndiente resguardo , como el de UU tecibp otorgan o 

- & ante 



ante Secretario, y Teftigos. Card. de Lucafupra cítate,dife. 15$.an.ó8. 

En donde entre otras conjeturas , que refiere , pone la de que no es 

presumible, que fin la debida feguridad fe dé el dinero á un pobre; y 

la de que confeílandofe ha verlo recibido en diftintas partidas, no apa¬ 

recen los quitamientos, ó liberaciones hechas en el tiempo que fe en¬ 

tregaron. 

31. Y de aqui fe infiere la falfecíad con que depufo Thoma- 

B Jacinta , firviente que dice fue de Don Juan, pues dice, que quando 

Doña Nicolafa fue a refidir á la dicha Villa de Rota,llevó las halajas , y 

partidas de dinero. Efta teftigo debió de tener la fortuna de que Don 

Juan le pagara promptamente fu falario; y por ello le paga ahora con 

una declaración formada á fu idea , en perjuicio de la verdad , y afsi 

falió ella tan vaga,y xan faifa Jaltem qd efjeídum nonprobandi. Noguerol 

alleg. 16. n. 1 i o. 

33• Es 4 inverifimilitud efpeciede falfedad;e;v dugujlino dBar~ 

bofay Varmado , Staiban , te* alús} Manuel dfoarezjPegas tom. 1. forent 

refol. cap. 19. n. 30. y por clTo dixo Noguerol, ex Farbracio detejlib. 

alleg. 3 z. n.67. que la depoficion inverifimil de el Teftigo no fe atien¬ 

de. Habla Noguerol de un Teftigo, que depufo haver vifto los juegos, 

y ganancias grandes, que en ellos hizo el Márquez de A uñón , Don 

Melchor de Herrera,a el Almirante de Caftilla, el que no pudiendofe- 

las pagar , le fundó un cenfo de por vida; y dice afsi: Et/i ut teñís de~ 

ponit} capitaha ex ludís procefferunt,perpfcuurn ejl, qübd ludí nonfuer unt 

fex y nec in quolibet capitale unías cenfus lucratum fuit j fed ludí fuifíent 

xhverft y diVerfs temporibus, cr ita ejl inver ifimile, qugd teftis recor da- 

retur particulariter de ómnibusdepojitio in ver fimilis non attenditur. Pues 

qué diremos de k depoficion de Ifabél Rodríguez ? Dice efta Teftio-0, 

que las halajas de aderezos de diamantes, pulíeros, &c. qUC fe conde- 

nenenlaEfcriturade confefsion de Dote, fon lasmifmas que llevó 
Dona Nicolafa, y las tuvo en fus manos. 

34- Es cierto , que aunque los aderezos, pulferos, y hala-1 

e menaE 5 tuvieran eftampados en la Efcritura de confefsion 

e cte con us milmos colores, cantidades, figuras, y demás cir¬ 

cuí. anclas, uera una temeridad notable teftificar fu identidad con 

u T1Z fv^§° i 1“ ■7 y r» “““ 
d. ver ai cabo de mas de 7. anos , no es venfimil, que bar- 

lcu a" er> tomo dice Nqgueroi, fe acordara de todos. Rara inverifi 

:': uoy„:;r'diJ’ A“n,Tf >*.. ** r« t ralte , es reparable la cxprcfsion que hace en orden a te¬ 
ner pre ente, Que algunas halajas de las que le llevo Don Matheo de 

E Can- 



Cangas, para que las apreciaran, fon las mifmas, que fe contienen 

en dicha Eferiptura, mediante que pudiendo con facilidad haverlas 

cxprellado, y íeñalado, no lo hizo ; con lo qual dexó fu depoficion 
mui fofpechofa de faifa : mayormente no concluyendo, en que 

con efecto las huvieíTe apreciado , pues como parece defudepofi- 
cion, folo dice en ella lo que le dixo Don Mathco en orden á el apre¬ 

cio , pero no dice que lo huviera hecho. 
35. Crece la inverifimilitud de las depoficiones de Ifabel 

Rodríguez, y Jofeph Falco, al,paffo que fe pierde la memoria, y co¬ 

mo que fe eclypfa con el tiempo , que íe interpone entre ella, y la ef- 
pec'ie de el fuceífo acaecido: Memoriam temlms inteifpfitum fubduxit, 

que dixo Seneca, de benef. hb.}.cap. r. Lo qual no es de admirar, por¬ 
que el mifmo Seneca, in prefat.ad lib. 1. controv. define deferípava¬ 
mente a la memoria por ellas palabras: Memoria res cft ex ómnibus par- 
tibus animi máxime delicata ir fragilis. Tan delicada, y frágiles, que 

con el tiempo fe pierde la efpecie del fitio , ó lugar donde íe depoíitd 
un thcforo. Lex 44. D. de adquirend.pojjef. Pues como paliados 7. años 

fe acuerdan la Ifabel Rodríguez, y Jofeph Falco, de la identidad de 

unas halajas tan menudas, y de tantas circunftancias, fin tener pre- 

fentes las mifmas halajas para excitar en la memoria la efpecie antigua, 

que tiene ya borrada la interpoficion de el tiempo ? 
36. LosTefligos j. y 4, dicen, que tienen por cierto el 

contenido de la Efcritura de Dote confefláda > con lo qual nada prue¬ 
ban, porque elle modo de deponer, no es afirmativo, fino prefumpti- 

vo, fundado en fu credulidad. Tunclualitcr ad rem Nogueral alleg. 3 2 i 

„.70. ex Farmacia, quejl. 68. n.66. optime ex alus Cabreros de AVendano 

de triblispral. 4. n. 4. Y aunque la tercera Tcftigo, que es DoíLr Ma¬ 
ría Conde , Tia de Don Juan (y no fu firvientc, como dice Dona Ni- 
colafa al n. j>. Por cuya razón,como por la de afirmar, que las tres pri¬ 
meras Teftigos tuvieron en fus manos las dichas halajas, no dicien- 

dolo otra , que dicha Ifabel Rodríguez, tenemos fobrado motivo pa¬ 

ra creer que no fe ha vifto la propria probanza) afirma, que Dona 

Ñicolafa quando fue á dicha Villa de Rota, llevó por mas caudal una 

Efclava que defpues vendió Don Juan, y Doña Ñicolafa a Don Bar-, 

tholome Troncofo. Delta particular efpecie es Author cita Tcftigo, y, 

en ella es fingular; y no es cito lo peor, finofer falfo que la huviera 

llevado Dona Ñicolafa por mas caudal fuyo. La prueba es terminante 

en las declaraciones de Doña Ñicolafa, fol. ró8. y de D. Juan tol. 11 u 

confieíía uno., y otro > que la Efclava fue vendida á Don bait 10 onie 

Troncofo > con ex prcífa licencia de Don Mathco 9 Suegro ¿ y ^ 



Ti? 

Conefto tiene probado Don Jofepli, que la Efclava no la llevó Dona 

Nicolafa por caudal fuyó corno dice la tercera Teftigo.Noguerol all'eg• 

i8.n.8¿, ubi tx 'Baldo prueba, que el confentimiento de algunopuef- 
to en la difpoficion de alguna cofa, arguye tener derecho en ella, y 
con Socino afirma en el mi fin o numero, que la preíla&on de la licen¬ 
cia, induce prueba de dominio j y con Burgos de Paz dice, que la 

licencia de los Señores de VaíTallos para qüe los ganados paiten en fu 

territorio , prueba el dominio de los paitos á favor de ellos. La doc¬ 
trina es puntual, y afsi evitamos la moleftiaen fu aplicación. 

37. De otro hecho particular depone Jofeph Sánchez 5. 
Teftigo , en el que además de fer Angular, es también vaga fu depo- 

ficion reípeótive á el tiempo de que habla. Dice, pues, que en el año 

de 3.9. llevó diferentes halajas de el Puerto á Rota en un barco fuyo. 

Lo articulado a la 1, pregunta por Doña Nicolafa, en que fecomprc- 

henden dichas halajas por citarlo en la confcfsion de Doce , es limita* 
do hafta x. de Marzo , de 33*. Y afsi debió efte Teftigo fu jetarfe á la 

limitación de el tiempo por fer de la fubftanciade la depoficionquan- 

do, y en el modo, que fe articula en el interrogatorio. Noguerol alleg. 
a 6. n. 1 o i. ex Baldo, Tetra, Farmado. 

3 Es una, fin razón, la depoficion de el 6. Teftigo; v por 
cito nada prueba. Lexjola ( y no foiam,como fe dixo por Doña Nico. 
lafa, al n. 13,) 6. detejlibus: máxime, fiendo como fue preguntado por 
ella. D. Greg. Lope^, inglof. ro Jeg.z6.nt. i6.p. 3. Verb. prtguJaJo. 

Y aunque Dona Nicolafaal citadonum. 9. de fu manifiefto; dice, que 
cfte Teftigo fabcel contenido de la pregunta por la mucha intimidad 

con Don Matheo, en ello, como en otras cofas, procede con manificf. 
ta equivocación. 

39- Efta es la prueba, que ha hecho Dona Nicolafa ,de aque4 
lia verdad notoria de el entrego de fu Dote confeííada; que fe aclamó 

aln. 14. de fu manifiefto: defpucs reducida a el eftado de dudofa ‘ v 

mui dudofa a confefsion íuya , y ahora fin canfar la atención , fe vi 

c anunen te íe ucidaal miferable eftado de una mera apariencia en lá 

imfma prueba de Doña Nicolafa. Que bien que fe dixo por efta en el 
principio te citado n. ig.ibi: falta la mas clara ferfuafon de el 

íTmasdarTne 3<luefe 4uien Es verdad, que relulta 
‘ a n„ Períuac<°n acrcer, que fe ha querido juftificar el eípecifi- 

, q e no es aplicable la fingularidad adminicülaciva, quedando- 
fe rodoenlos limites de el defeo, y voluntad fm toca en os de k 
PYprnrtrirt rnn r>C„xx o • i • ^ 11 

“'“d0" Po. ato, ni ha Dote conllitnid,, co"mo” 
lujo» « a n.ni há onmeteion * Dote juftiftá, c™ 

mal fe 

contra Don 

Juan 



Juan , puesno fe ha hecho confiar ,qirc efc.titalpDetishayi recibido 

cofa alguna ; como fe articuló por Doña Nú oíala. En cuyos términos 

todo quanto dice en el n. i 1.13* y 14. (y no zi. que ella duplicado) 
fobre privilegio de Dote , fu anterioridad , la prelacion que ¡e com¬ 

pete en cafo de duda, aplicándolo todo a la fuya, que lolo eftriva en 
el eco de la voz Dote, procede fobre elfalfo íupueílo de haver Dote 
propria, y verdadera, conílituida , y numerada Vere ($• realtter a 

Don Juan fu marido. . , 
40. Y aunque al citado n. 13. ligue Doña Nicolala la opi¬ 

nión de ios que afirman, que en los bienes defpues ¿«adquiridos por 

el marido, fe prefiere la Dote de la muger a ios Acreedoresde aquel, 

aunque tengan expreíTa anterior hypoteca, al modo que el Pilco, 

per le?, ftquis, D. de jure fifei, cuyo privilegio fe elliende á la Dote; 
es denotar, que quando eftuvieramos de acuerdo con Doña Nico- 

lafa ( que no lo cílamos) fobre el fupuefto de la queftion , que es la 
exiílencia de verdadera Dote, y obligación del marido á entregarla, 

en tal cafo diriamos, que ella opinión, tm tbeorie'e quam praBice, es 

improbable, y carece de razón, ita Card. de Lúea de 'Dote ¡ dife. 83 .y 

84;per tot.En los quales con folidifsimas razones proprias de lu emi- 

nentifsimo juicio, refuta la opinión, que ligue Doña Nicolafa; y fin 
embargo, fe trahen ellos difcurfos, que fon contrarios, en prueba 

de fu opinión, eílando tan ex diámetro opueíto áella el Cardenal; y 

ciertamente que caufa notable reparo, que fe huviera regiílrado pun¬ 

tualmente el dife. 8 3. en donde al n. 13 obfervó Doña Nico afa la no¬ 

ticia , que en un breve parenthefis pone el Cardenal, con la que le 
formó el párrafo 1. en el que fe da á la dilpolicion de Julliniano, una 
mortal herida; y no huviera notado, que uno, y otro dilcurfo, y Ja 
opinión que en ambos funda Luca,le eran contrarios; y aunque tan 

bien fe cita el dife. 8z. en elle toca otro punto dillinto. Y en el díte. 
186. donde fe dice, que ad fatietatem trata elle punto, nada dice con¬ 

ducente á él. La Ley 5 5 • £«• 1:3• P- 5 • 00 folo no prueba la opinión 
de Doña Nicolafa, fino que le es contraria, yy>or ella, y contoi me » 
ella fundan los A. A. la contraria opinión: Ello es, que la muger no 

ri-ne tal privilegio, ni goza deel de el fifeo, en los bienes defpucsacb 

mejor nota, tit. 3• 7-n- 4- expreíTando fa es mas verda^ 

dera fentencia, tam jure communt, quam f{egio,y que e e 1 a[ 
taria injudtcando i? confulendo. Y la mifma figue el citado Carden 

de Lúea en los referidos difc^-Y 84- con otros que crta, Wjh 

afsigna diferentes razones, qu e ninguna es favorable a Dona ^ 



4t. Rcfta, que dar fatísfaccion a lo que fe dice por Dona 

Nicolafa en el n. xo. Conociendo la cercezade el crédito de Don Jo¬ 
feph,y que procede defde el ano de 3 3 .dice que en la Efcritura de 1. de 
Julio de 39. fe padó la nulidad de el vale , y autos formados por Don 
Jofeph , antes de dicha Efcritura, en que fe hace exprefsion de ellos, 
y que en otra forma no tenia efedo el contracto i y fegun elfo, infie¬ 

re, que no puede valerfe de la antigüedad de fu crédito. Sed inepte qui- 

dem ; y es la tazón , porque una cofa es el vale, y los autos, y otra el 

contraído, la acción , y obligación, que produce. Se dio por nulo el 

vale,como parte de los autos formados,los qual es también íc dieron por 
nulos a efe61o de no poder las partes contratantes valerfe de ellos 

a íu favor; pero cfto no tocó en la fubítancia de el contraído, íu ac¬ 

ción , y obligación, pues de lo contrario no huviera materia fobre que 

cayera el convenio hecho por Don Juan, y Don Jofeph. El qual no 
es novación de la precedente obligación , fino modificación de ella, 
porque en realidad no fe altera en la fubítancia , fino en el modo; á el 

qual pertenece la dilación concedida por Don Jofeph a Don Juan en 
el convenio, como parece de la citada Efcritura fol. r. y entonces 
fuera novación , quando la voluntad de los contratantes fuera expreí- 
fa para conftituirla: Mir abilis textus ,ubiefkcafus exprefus, qui totumboc 
probat irt leg.fin. C. de noVat. 

41. Ni hai aquella incompatibilidad , que fe pondera por 
Doña Nicolafa , la qual fe figura fobre un fupuefto falfo , atribuyen¬ 

do á Don Jofeph lo que dixo Don Juan, como parece de dicha Ef¬ 

critura : y aunque huviera dicho Don Jofeph, que no fe valdría de 

cofa alguna, 110 le podía obítar ahora para valerfe de la antigüedad 

de íu crédito, porque fobre ella nada fe novó por las partes. La in¬ 

compatibilidad deque habla Roxas, citado por Dona Nicolafa, lib. 

1. de incomp. cap. y.an.io. no fe eferibió por cite Author para el pre- 
fente cafo ; y folo es para el que pone el mifmo Roxas, n. 11. y es 

quando dos hacen un contrado, de mutuo Vcrbigratia, y defpues la 
convierten en dcpoíito. En cite cafo, aunque las partes no expref- 

Lñ a voluntad de novar, fe entiende hecha la novación, porque 
as naturalezas de cftos contrados fon contrarias, y Jimul no pueden 

e tai. Lo qual prueba Rojas con difcrcctes Authorcs, y entre ellos 

cita a ephalo, cuyas palabras refiere ibi; Ubi du¿e difpofitiones fe inYi- 

cem non compatiuntur 3 prima fublata ,Jlatur poflenoñ : Cuyas palabra* 
por citar immcdiatas á la Ley fin. C. denoVat. que también cita Cepita- 

lo, creyó Dona Nicolafa, que eran pioprias de la Ley fin. v afsifc 
las apirea con fu ibi, que es falfo, porque tales palabras no fon déla 

Ley fino de Cephalo Ve* Doria N'tcoUfa a Roxas, y hallará lo que 

C di 



decimos; y véalo también de {efe el n. 15. liada el 20. y hallara á 

cite Author a favor de Don Joíeph, en prueba de que en el referido 

convenio , no fe causo novación , aunque á efeóto de no pedir halla 

cumplido el plazo, parezca que folo en ello laiiuvo. 

43. Afsi le ha procedido por Doña Nicolafa contra Don 

Joíeph : mejor dixeramos por Don Juan , que para acreditarfe mas 

dedolofo, y fradulenco , íe vale de el eicudo de el nombre de fu niu- 

ger ( que no tiene otras armas , que las que le preíia en fus miímas 

coníeisiones el Author de el fraude ) para hacer tan cruda guerra a 

Don Joíeph , fobre que no llegue á íus manos el rtfto de la.cantidad 

de <íoq. pelos, que por hacer merced, y buena obra a Don Juan, co¬ 

mo elle dice en dicha Efcricura fol. L. Calieron de fu caudal. Efta bue¬ 

na obra es la que paga Don Juan con la temeridad de elle Pleito. De 

la qual es buen ceítigo la ferie de él , no folo en lo que va tocado haf- 

ta aquí , fino en la implicación , que fe encuentra entre el pedimento 

fol. 16. que firma , y jura Doña Nicplafa , y lo que ella articula en la 

2. pregunta de fu interrogatorio, y la confefsion de fu marido fol. 64. 

vuelta. Al meíios es mejor que los que prefemó Doña Nicolafa , pa¬ 

ra probar que fu marido es temerofode Dios, y que no ha pretendido 

engañar. En lo qual, no es de admirar contexten fus Teíligos, quan- 

dohai tanta facilidad en efta calidad de prueba, que como dice pini¬ 

co citado, y feguido de el Señor Larrea, alleg. 66, n. 88: Etiam fures 

manifejli fe Viros probos, & legales effi. probant. 

44. De efta forma fe han producido, y caufadq á 

Don Joíeph notables perjuicios, y véxaciones, y muchas mas con ci¬ 

ta reípuefta , la qual no es mas dilatada, porque no fea mol cita; 

y fi lo pareciere contra la brevedad prometida, diremos lo que en ca¬ 

fo lemejante dixo Mario en el Senado Romano , como refiere Libio, 

¡ib. 8. decad. 4. Mihi , qu¿f, ita igno/catis ,T. C.Ji longwrem oratto- 

nmriecejjarid defenfio fecit. Por todo lo qual, efpera Don Joíeph la 

confirmación de la fenteneia de V* S. S. S. T. S. D. C. Hifpal. dic 4. 

Aug. ann. 1747. 

Lid. Don Bernabé Vaulina 

'DominguezJZambranQ* 


